
ás de diez años después de la
aprobación de la directiva
sobre el derecho de préstamo
público de la Unión Euro-

pea, la mayoría de los estados miembros
todavía deben implementar esta legisla-
ción, lo que ha dejado en el olvido a
muchos creadores. 

A finales del siglo XX, la Unión Euro-
pea aprobó una directiva que otorgaba a
los autores, intérpretes, editores de fono-
gramas y productores de cine el derecho
de prohibir o autorizar el préstamo pú-
blico, gratuito o bajo pago. La Directiva
92/100/CEE sobre el derecho de alquiler
y préstamo y ciertos derechos conexos fue
aprobada en noviembre de 1992 y esta-
ba previsto que se aplicase en julio de
1994. Pero casi diez años después, muchos
autores europeos siguen esperando que
esto suceda. 

De hecho, sólo Alemania, Austria y
Holanda han implementado la directiva
por completo. En los dos primeros países,
las regalías que deben las bibliotecas de
préstamo público son abonadas por el
Gobierno federal y el Länder, mientras
que en Holanda son satisfechas por las
propias bibliotecas. 

Sin embargo, en la mayoría de los
demás países la directiva no ha sido apli-
cada apropiadamente y muchos estable-
cimientos se han considerado exentos del
pago de esta remuneración. En Bélgica, por
ejemplo, el préstamo público de obras
audiovisuales y grabaciones sonoras sin
remuneración se permite solamente duran-
te los seis meses siguientes a su primera
publicación. Y en la práctica no se paga
ninguna remuneración a los derechoha-
bientes y todas las bibliotecas de préstamo
público están exentas del pago. 

En Dinamarca y Finlandia, el derecho
a remuneración está solamente garanti-

zado a los autores de libros publicados en
el idioma nacional. Asímismo, en Suecia
la remuneración se paga sólo a autores
nacionales y autores que vivan en un terri-
torio específico. 

En Irlanda, Portugal, España y el Rei-
no Unido se otorga a autores, intérpretes
y productores un derecho exclusivo de
préstamo público, pero la mayoría de las
bibliotecas de préstamo público están
exentas del pago de regalías por artícu-
los prestados sin ninguna remuneración

(los establecimientos educativos y los de
acceso público). Italia se diferencia lige-
ramente, ya que, en realidad, todas las
bibliotecas públicas están exentas del 
pago de regalías por préstamo de libros,
CD y discos. 

En Grecia, los derechohabientes expe-
rimentan una situación similar. Una ley de
1993 garantiza un derecho de préstamo
público a autores, intérpretes, productores
de cine y editores póstumos, con la obli-
gación de pagar regalías por parte de las
bibliotecas públicas. Sin embargo, en la
práctica, los derechohabientes no son
remunerados habitualmente. 

Tampoco reciben remuneración los
derechohabientes en Luxemburgo. Una
ley de 2001 garantizaba el derecho de
remuneración para autores e intérpre-
tes, pero todavía falta por promulgar 
un decreto que establezca la cantidad de
la remuneración y la lista de estableci-
mientos exentos. 

Francia recientemente ha implemen-
tado el derecho de préstamo público para
libros, lo que introduce un derecho de
remuneración para autores y editores y
establece que la obligación del pago recai-
ga en las bibliotecas, el Estado y las auto-
ridades locales. Aunque esta ley constitu-
ye un paso adelante en el reconocimiento
de los derechos de los autores en el país, no
cubre los fonogramas y videogramas. 

Como resultado de todo esto, la Comi-
sión Europea ha iniciado diligencias por las
infracciones contra los países que han
adoptado la directiva incorrectamente. Sin
embargo, prevé antes de fin de año o a prin-
cipios de 2004 la publicación de una comu-
nicación que actualice las directivas exis-
tentes de la Unión Europea sobre
propiedad intelectual. Del mismo modo,
está considerando si será preferible adap-
tar o revisar la Directiva 92/100. ■
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¿Qué pasó con el 
derecho de préstamo?
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